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Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros.

En todo caso, queda a elección del Contratante y/o 
Asegurado acudir ante las referidas instancias o 
directamente ante los citados Tribunales.

m) Subrogación                                           

La Compañía se subrogará en términos de lo 
descrito por el Artículo 111 de la Ley Sobre el 
Contrato de Seguro:

Artículo 111 de la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro: “La empresa aseguradora que 
pague la indemnización se subrogará hasta 
la cantidad pagada, en todos los derechos y 
acciones contra terceros que por causa del 
daño sufrido correspondan al asegurado.

En el seguro de caución, la aseguradora 
se subrogará, hasta el límite de la 
indemnización pagada, en los derechos y 
acciones que por razón del siniestro tenga el 
asegurado frente al contratante del seguro 
y, en su caso, ante otros responsables del 
mismo.

La empresa podrá liberarse en todo o en 
parte de sus obligaciones, si la subrogación 
es impedida por hechos u omisiones que 
provengan del asegurado. 

Si el daño fue indemnizado solo en parte, 
el asegurado y la empresa aseguradora 
concurrirán a hacer valer sus derechos en 
la proporción correspondiente. El derecho 
a la subrogación no procederá en el caso de 
que el asegurado tenga relación conyugal 
o de parentesco por consanguinidad o 

segundo grado o civil, con 
la persona que le haya causado el daño, 
o bien si es civilmente responsable de la 
misma.”
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n) Inspección Vehicular                              

La Compañía tendrá en todo momento, durante 
la vigencia de la Póliza, el derecho a solicitar 
información y fotografías del Vehículo Asegurado, 

estado físico del Vehículo Asegurado a cualquier 
día y hora hábil por medio de plataformas digitales 
o personas debidamente autorizadas por la 

que el riesgo subsiste en las mismas condiciones 
que prevalecían al momento de la celebración del 
Contrato.

En caso de estar descrito en la carátula de la 
Póliza la obligatoriedad de Inspección Vehícular, el 
Contratante o Asegurado tendrá 30 días naturales 
a partir del inicio de vigencia para cumplir con la 
solicitud mencionada en el párrafo anterior, de lo 
contrario  la Compañía, en caso de siniestro, cobrará 
5 puntos porcentuales de deducible adicionales al 
contratado y descrito en la carátula de la Póliza para 
las coberturas de Daños Materiales Pérdida Parcial, 
Daños Materiales Pérdida Total y Robo Total.

la Compañía detecta daños preexistentes en el 
Vehículo Asegurado, éstos quedarán excluidos al 
momento de la indemnización en caso de siniestro.

o) Entrega de la Póliza                                

a) La Compañía realizará la entrega de la 
documentación contractual dentro de los 30 días 
naturales siguientes, a través de los siguientes 
medios:

En término a lo establecido en la cláusula q) uso de 
medios electrónicos y cuando la contratación del 
seguro sea realizada vía telefónica, Internet o 
mediante cualquier otro medio electrónico, la 
Compañía se obliga a entregar la documentación 
contractual consistente en la Póliza, certificado 
individual cuando proceda, así como cualquier otro 
documento que contenga los derechos u 
obligaciones de las partes derivados del Contrato 
celebrado bajo las siguientes bases: 
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•  Por correo electrónico, a la dirección de correo 
electrónico proporcionado por el Contratante 
al momento de la contratación del seguro; y/o

•  En caso de que el último día para la entrega 
de la documentación sea inhábil, se entenderá 
que la misma deberá entregarse el día hábil 
inmediato siguiente.

b)  El Asegurado o Contratante están de acuerdo 
con que La Compañía empleará los siguientes 

• Vía telefónica, mediante la grabación de 
venta y/o código de cliente asignado por La 
Compañía.

• Internet, mediante un número de Usuario y 
Contraseña (Password) designado por el 
cliente.

mencionados es responsabilidad exclusiva del 

los contratos, produciendo los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos y en 
consecuencia tienen el mismo valor probatorio.

c)  En caso de que por cualquier motivo, el 
Contratante no reciba su documentación 
contractual dentro de los 30 días naturales 
siguientes a la contratación del seguro o bien 
requiera un duplicado de su Póliza, deberá 
llamar al Centro de atención telefónica de la 
Compañía cuyo número es 55 5227- 9000 desde 
cualquier parte de la republica. El asegurado 
podrá realizar cualquier aclaración con el 

tal efecto entregue la Compañía al Asegurado o 
Contratante, en el momento de la contratación 
del seguro.

d) El Asegurado y/o Contratante podrá solicitar la 
cancelación de su Póliza de seguro llamando al 
Centro de Atención Telefónica de La Compañía 
cuyo número es el 55 5227-9000 desde 
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cualquier parte de la republica, donde se le 
asignará un folio con el cual se procederá a 
aplicar la cancelación solicitada, este folio es el 
medio por el cual se hace constar la petición de 
cancelación.

e)  El cliente puede consultar el estatus de su 
Póliza en cualquier momento llamando al Centro 
de Atención Telefónica de La Compañía cuyo 
número es el 55 5227-9000 desde cualquier 
parte de la republica.

f) El Asegurado y/o Contratante podrá solicitar 

conveniente a través de un Endoso.

g) La renovación se efectuará automáticamente 
tomando en consideración lo pactado dentro 
de la Cláusula de Renovación, en caso de 
que el Asegurador o Contratante no deseen 
la renovación de su producto, deberán de 
comunicarlo a la Compañía llamando al Centro 
de Atención Telefónica cuyo número es el  
55 5227 9000 desde cualquier parte de la 
republica, en donde exprese su deseo de 
no renovarla, lo cual deberá hacer con una 
antelación no menor de 30 días naturales a la 
fecha de vencimiento de la Póliza.

p)

Las modificaciones podrán ser adiciones o 
reformas a los términos establecidos en la 
carátula de la Póliza y  se harán constar por 
escrito mediante la versión de la Póliza  
correspondiente  surtiendo  efecto al momento 
de ser entregados al Contratante o Asegurado.

de su intermediario, vía telefónica comunicándose 
al 55 5227 9000 desde cualquier parte de la 
republica, o bien por cualquier otra tecnología o 
medio acordado entre el Contratante y la 
Compañía. La entrega de la versión de la Póliza 
correspondiente será en el último domicilio 
conocido por la Compañía del Contratante o bien 
por cualquier otra tecnología o medio 



Uso de Medios Electrónicos                       
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acordado entre el Contratante y la Compañía. 

no concordaren con la oferta, el Asegurado 

correspondiente dentro de los treinta días que sigan 
al día en que reciba la póliza. Transcurrido este 
plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones 

la Ley sobre el Contrato de Seguro. -Precepto legal 
disponible en gnp.com.mx-).

q) 

En término de lo dispuesto por el Artículo 214 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, y el 
Capítulo 4.10 de las Disposiciones de la Circular 
Única de Seguros y Fianzas, el Contratante y/o 
Asegurado podrán hacer uso de los medios 
electrónicos que la Compañía pone a su disposición 
y que se regulan a través del documento denominado 
“Términos y Condiciones de Uso de Medios 
Electrónicos” cuya versión vigente se encuentra 
disponible en la siguiente dirección electrónica 
gnp.com.mx –Precepto(s) legal(es) disponibles en 
gnp.com.mx- Para efectos de lo establecido en la 
presente cláusula, se entiende como uso de medios 
electrónicos a la utilización de equipos, medios 
ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas 
automatizados de procesamiento de datos y redes 
de telecomunicaciones para la celebración del 
contrato de seguro, operaciones de cualquier tipo 
relacionadas con el contrato del seguro, prestación 
de servicios y cualquiera otros que sean incluidos 

r) Distintivo Bajo Kilometraje                          

El Distintivo Bajo Kilometraje tiene como objetivo 
reconocer a aquellos Asegurados que hacen 
poco uso del Vehículo Asegurado. Por lo que 
aquellos Asegurados que recorran menos de 7 mil 
kilómetros 

en los “Términos y Condiciones del Uso de Medios  
Electrónicos”, en sustitución autógrafa. 
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Los candidatos para obtener el distintivo son 
aquellos Asegurados que cuenten con una 
póliza de automóvil de vigencia anual en paquete 
amplia, cuya procedencia sea residente y cuyo 
año-modelo del Vehículo Asegurado sea mayor 
al 2010.

el Contratante o Asegurado deberá registrarse, 
durante los primeros 15 días de vigencia de 
la póliza, a través de la app “GNP Móvil”, 
capturando 6 fotografías del vehículo. Para 
mayor información sobre el beneficio y guías 
de registro podrán encontrarse en la dirección 
electrónica gnp.com.mx.
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En caso de siniestro, el Asegurado se obliga a lo 
siguiente:
a) Precauciones

b)  Aviso de Siniestro

4Procedimientos en caso  
de Siniestro

Ejecutar todos los actos que tiendan a evitar o 
disminuir el daño. Pedir instrucciones a la 
Compañía, debiendo atenerse a las que ella le 
indique, en cuanto no exista mayor riesgo o 
peligro que dé lugar a aumentar los daños.

El Asegurado no deberá realizar ningún tipo de 
arreglo o negociación con los involucrados en el 
siniestro sin previa autorización de la 
Compañía.

Los gastos hechos por el Asegurado, que sean 
procedentes, se cubrirán por la Compañía, y si 
ésta da instrucciones, anticipará dichos gastos.

Si el Asegurado no cumple con las obligaciones 
que le impone el párrafo anterior, la Compañía 
tendrá derecho de limitar o reducir la 
indemnización, hasta el valor a que hubiere 
ascendido si el Asegurado hubiere cumplido 
con dichas obligaciones.

Tan pronto como el Asegurado o el Beneficiario 
en su caso, tengan conocimiento de la 
realización del siniestro y del derecho 
constituido a su favor por el contrato de seguro, 
deberán ponerlo en conocimiento de la empresa 
aseguradora. El Asegurado o el Beneficiario 
gozará de un plazo máximo de cinco días para 
el aviso que deberá ser por escrito o a través de 
las líneas de GNP, salvo en los casos de fuerza 
mayor o caso fortuito, debiendo darlo tan pronto 
como cese uno u otro.

La falta oportuna de este aviso solo podrá dar 
lugar a que la indemnización sea reducida a la 
cantidad que originalmente hubiere importado el 
siniestro, si la Compañía hubiere tenido pronto 
aviso sobre el mismo. 
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c) 

En caso de siniestros que afecten al servicio de 
Protección Legal, la falta oportuna de este aviso 
dará lugar a limitar la responsabilidad de la 
Compañía a cubrir los gastos y honorarios 
profesionales hasta los límites que en este 
Servicio se determinan, liberando a la 
Compañía de la obligación de hacerse cargo de 
los procedimientos iniciados.
Documentación en caso de siniestro
 En caso de siniestro el Asegurado o 
Beneficiario deberá llenar el formulario de  
declaración del siniestro, así como presentar la 
siguiente documentación: 

Licencia de conducir del Conductor del 
Vehículo Asegurado 
Identificación oficial, pueden ser: Credencial 
de elector (INE), Pasaporte o Cartilla del 
Servicio Militar Nacional 
En el caso de tratarse de las coberturas de 
Daños Materiales Pérdida Parcial y/o 
Cristales y el asegurado eligiera como forma 
de indemnización el beneficio de pago directo 
deberá presentar la orden de admisión que se 
le proporcionará en el proceso de ajuste. 
En el caso de tratarse de la Cobertura de 
Daños Materiales Pérdida Total o Robo Total 
deberá proporcionar los siguientes 
documentos del Vehículo Asegurado: el 
original de la factura con la que se acredita la 
propiedad, los comprobantes de pagos del 
impuesto sobre la Tenencia o Usos de 
Vehículos de los cinco años anteriores a la 
fecha del siniestro, la constancia del trámite 
de baja de las placas. También deberá 
proporcionar los siguientes documentos del 
propietario del Vehículo: identificación oficial, 
comprobante de domicilio, RFC, CURP, copia 
legible del estado de cuenta del Beneficiario o 
Asegurado, según corresponda, con la 
CLABE Interbancaria visible. Cuando la 
propiedad del Vehículo es de una persona 
moral o de una persona física con actividad 
empresarial o régimen de incorporación, 
deberá presentar original de la copia 
certificada del poder notarial, re-factura a 
favor la compañía, así como el comprobante 
fiscal digital por internet (CFDI) de la misma. 

En caso de tratarse de la cobertura de Robo 
Total adicional a la documentación antes 
mencionada: acta de robo ante el ministerio 
público, así como la Acreditación de la 
propiedad que proporciona el ministerio 
público. 
En caso de tratarse de costos por gastos 

funerarios: el acta de defunción de los 
ocupantes del Vehículo Asegurado. 
En caso de que el asegurado eligiera como 
forma de indemnización el pago de los daños 
a indemniza: la orden de admisión que se le 
proporcionará en el proceso de ajuste, la 
factura del servicio en cuestión, así como 
copia legible del estado de cuenta del 
Beneficiario o Asegurado, según 
corresponda, con la CLABE Interbancaria 
visible. 

Adicionalmente y de manera excepcional, GNP 
podrá exigir del Asegurado o beneficiario 
información sobre los hechos relacionados con 
el siniestro y por los cuales puedan 
determinarse las circunstancias de su 
realización y las consecuencias del mismo en 
términos del Artículo 69 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro -Percepto(s) Legal(es) 
disponible(s) en gnp.com.mx-. Una vez 
recibidos todos los documentos, datos e 
informes que permitan a GNP dictaminar si 
procede una indemnización, GNP le pagará al 
Asegurado titular o a la persona designada por 
éste en un plazo no mayor a 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción de 
documentos. 



e) En caso de reclamaciones que le presenten 
al Asegurado
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Documentación en caso de siniestro
 En caso de siniestro el Asegurado o 
Beneficiario deberá llenar el formulario de  
declaración del siniestro, así como presentar la 
siguiente documentación: 

Licencia de conducir del Conductor del 
Vehículo Asegurado 
Identificación oficial, pueden ser: Credencial 
de elector (INE), Pasaporte o Cartilla del 
Servicio Militar Nacional 
En el caso de tratarse de las coberturas de 
Daños Materiales Pérdida Parcial y/o 
Cristales y el asegurado eligiera como forma 
de indemnización el beneficio de pago directo 
deberá presentar la orden de admisión que se 
le proporcionará en el proceso de ajuste. 
En el caso de tratarse de la Cobertura de 
Daños Materiales Pérdida Total o Robo Total 
deberá proporcionar los siguientes 
documentos del Vehículo Asegurado: el 
original de la factura con la que se acredita la 
propiedad, los comprobantes de pagos del 
impuesto sobre la Tenencia o Usos de 
Vehículos de los cinco años anteriores a la 
fecha del siniestro, la constancia del trámite 
de baja de las placas. También deberá 
proporcionar los siguientes documentos del 
propietario del Vehículo: identificación oficial, 
comprobante de domicilio, RFC, CURP, copia 
legible del estado de cuenta del Beneficiario o 
Asegurado, según corresponda, con la 
CLABE Interbancaria visible. Cuando la 
propiedad del Vehículo es de una persona 
moral o de una persona física con actividad 
empresarial o régimen de incorporación, 
deberá presentar original de la copia 
certificada del poder notarial, re-factura a 
favor la compañía, así como el comprobante 
fiscal digital por internet (CFDI) de la misma. 

En caso de tratarse de la cobertura de Robo 
Total adicional a la documentación antes 
mencionada: acta de robo ante el ministerio 
público, así como la Acreditación de la 
propiedad que proporciona el ministerio 
público. 
En caso de tratarse de costos por gastos 

El Asegurado se obliga a comunicar a la 
Compañía, tan pronto tenga conocimiento, las 
reclamaciones o demandas recibidas por él o 
por sus representantes, a cuyo efecto, le 
remitirá los documentos o copias de los 
mismos, que con ese motivo se le hubieren 
entregado. La falta de cumplimiento de esta 
obligación por parte del Asegurado, liberará a la 
Compañía de cubrir la indemnización o servicio 
que corresponda a la cobertura afectada por el 
siniestro. La Compañía no quedará obligada 
por reconocimiento de adeudos, transacciones, 

d) Aviso a las Autoridades
Presentar formal querella o denuncia ante las 
autoridades competentes cuando se trate de 
robo, gastos médicos por robo o intento de robo 
del Vehículo Asegurado, daños materiales por 
robo parcial, robo de autopartes, así como 
cualquier otro acto delictuoso que pueda ser 
motivo de reclamación al amparo de la Póliza y 
gestionar los trámites necesarios para 
conseguir la recuperación del vehículo o el 
importe del daño sufrido.

funerarios: el acta de defunción de los 
ocupantes del Vehículo Asegurado. 
En caso de que el asegurado eligiera como 
forma de indemnización el pago de los daños 
a indemniza: la orden de admisión que se le 
proporcionará en el proceso de ajuste, la 
factura del servicio en cuestión, así como 
copia legible del estado de cuenta del 
Beneficiario o Asegurado, según 
corresponda, con la CLABE Interbancaria 
visible. 

Adicionalmente y de manera excepcional, GNP 
podrá exigir del Asegurado o beneficiario 
información sobre los hechos relacionados con 
el siniestro y por los cuales puedan 
determinarse las circunstancias de su 
realización y las consecuencias del mismo en 
términos del Artículo 69 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro -Percepto(s) Legal(es) 
disponible(s) en gnp.com.mx-. Una vez 
recibidos todos los documentos, datos e 
informes que permitan a GNP dictaminar si 
procede una indemnización, GNP le pagará al 
Asegurado titular o a la persona designada por 
éste en un plazo no mayor a 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción de 
documentos. 



1) A ejercitar y hacer valer las acciones y 
defensas que le correspondan en derecho.

2) A comparecer en todo procedimiento 
administrativo, civil y/o penal.

g) En caso de que se tengan contratado el 
servicio de Protección Legal, el Asegurado 
se obliga:
1)  A otorgar poderes a favor de los abogados 

que designe la Compañía para que 
lo representen en los procedimientos 
administrativos, civiles y/o penales, en los 
términos expresados para este servicio.

2)  A comparecer y colaborar con la Compañía 
en todo procedimiento.

h) Obligación de comunicar la existencia de 
otros seguros
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i)  Valuación del Daño
Si el Asegurado ha cumplido con las obligaciones 
anteriores y el vehículo se encuentra libre de 

El Asegurado tendrá la obligación de poner 
inmediatamente en conocimiento de la 
Compañía, por escrito, la existencia de todo 
seguro que contrate o hubiere contratado con 
otra Compañía, sobre los mismos riesgos y por 
los mismos intereses que los amparados en 
este contrato, indicando todos los datos 
necesarios.

u otra situación semejante producida por orden 
de las autoridades legalmente reconocidas con 
motivo de sus funciones, que intervengan en 
dichos actos, la Compañía tendrá la obligación 
de iniciar sin demora la valuación de los daños.

El hecho de que la Compañía no realice la 
valuación de los daños sufridos por el vehículo 
dentro de las 72 horas hábiles siguientes a partir 

En caso de que no se tenga contratado el 
servicio de Protección Legal, el Asegurado 
se obliga, en todo procedimiento 
administrativo, civil y/o penal que pueda 
iniciarse en su contra, con motivo de la 
responsabilidad cubierta por el seguro:

f)

responsabilidades u otros actos jurídicos de 
naturaleza semejante, hechos o concertados sin 
el consentimiento de ella.



Ley Sobre el Contrato de Seguro, se entenderá 
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que el Asegurado ha cumplido con su obligación, 
entregando a la Compañía la documentación 

legal(es) disponible(s) en gnp.com.mx-

j) Siniestros Ocurridos en Estados Unidos de 
Norteamérica o Canadá

del momento del ingreso del vehículo al centro 
de reparación asignado (Taller o Agencia según 
corresponda) y siempre que se cumpla con el 
supuesto del párrafo anterior, el Asegurado 
queda facultado para proceder a la reparación 
de los mismos y exigir su importe a la Compañía 
en los términos de estas Condiciones 
Generales, salvo que por causas imputables al 
Asegurado no se pueda llevar a cabo la 
valuación.

Excepción hecha de lo señalado en el párrafo 
anterior, la Compañía no reconocerá el daño 
sufrido por el vehículo si se ha procedido a su 
reparación antes de que la Compañía realice la 
valuación del daño.

Terminada la valuación y reconocido el monto 
de su responsabilidad la Compañía deberá 
proceder a la indemnización, conforme se 
establece en el capítulo “Estipulaciones de la 
Póliza de Seguro”, apartado Sumas 
Aseguradas y Bases de indemnización de estas 
Condiciones Generales.

La intervención de la Compañía en la valuación 
o cualquier  ayuda que ésta o sus 
representantes presten al Asegurado o a 
Terceros, no implica aceptación por parte de la 
Compañía de responsabilidad alguna respecto 
del siniestro.

En caso de que el Asegurado sufriera un 
accidente en el extranjero, los gastos en que 
incurra el Asegurado para el traslado de la 
unidad serán reembolsados por la Compañía, 
hasta un límite de 500 dólares americanos.

Para el Servicio de ajustes en el extranjero, se 
deberá solicitar un reporte de accidente ante la 
Autoridad competente en ese país y se deberá 
trasladar la unidad o el Asegurado según 
corresponda a la frontera más cercana para que 
sea atendido en el territorio mexicano por un 
representante de la Compañía.
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Los servicios de asistencia son la única obligación a 
cargo de la Compañía, y en ningún caso se pagará 
o rembolsará al Asegurado, las sumas que éste 
hubiera erogado.
a) Protección Legal                                      

En caso de estar descrito como Amparado en la 
carátula de la Póliza, la Compañía a través de un 
prestador de servicios y con el consentimiento del 
Asegurado y/o Propietario y/o conductor otorga 
los servicios profesionales de asistencia y defensa 
jurídica.

Los prestadores de servicios deberán de ser 
Licenciados en Derecho o Abogados.

En caso de que cuente con el Servicio de Protección 
Legal y se afecten las coberturas de Responsabilidad 
Civil que aparezcan amparadas en la carátula de 
la Póliza, la Compañía a través de un prestador de 
servicios y con el consentimiento del Asegurado 
y/o Propietario y/o conductor otorga los servicios 
profesionales de protección jurídica necesarios en 
los procedimientos judiciales derivados de los riesgos 
amparados por las coberturas de Responsabilidad 
Civil, por lo que en accidentes de tránsito que de 
acuerdo con las leyes vigentes en la República 
Mexicana, requieran del inicio y seguimiento de un 
procedimiento administrativo, civil y/o penal en el que 
se vean afectados los intereses del Asegurado y/o 
Propietario y/o conductor que con consentimiento 
expreso o tácito use el Vehículo Asegurado y que, 
a consecuencia de dicho uso, cause daño o se vea 
envuelto en dichos procedimientos, la Compañía se 
compromete a:

a)  Gestionar con el consentimiento y asistencia del 
Asegurado o conductor su libertad provisional, 
condicional, preparatoria y/o conmutativa, según 
corresponda, de acuerdo con el procedimiento 

5Servicio de Asistencia
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iniciado, atendiendo a los términos legales 
establecidos en las leyes de la materia.

b) Tramitar con el consentimiento y asistencia del 
Asegurado, conductor y/o Apoderado Legal la 

Asegurado por parte de la autoridad competente.

c) Tramitar la expedición inmediata y sin costo 

constituida y autorizada para operar en el país 
y hasta por el límite máximo de responsabilidad 
de este servicio de asistencia.

 
responsabilidad de la Compañía estará limitada, 
en total, al límite máximo de responsabilidad de 
la cobertura de Responsabilidad Civil que se 
afecte.

d) Pagar todos los gastos, costos, cauciones 

administrativas que del procedimiento se 
deriven, hasta por un monto equivalente al 
50% del límite máximo de responsabilidad de 
la cobertura de Responsabilidad Civil que se 
afecte.

El Asegurado y/o conductor y/o Apoderado Legal, 
según sea el caso, tiene la obligación de entregar 
al prestador de servicios el monto depositado en 
dinero para obtener su libertad una vez que la 
autoridad lo haya acordado.

El Asegurado y/o Propietario y/o conductor y/o 
Apoderado Legal tiene la obligación de informar a 
la Compañía y al prestador de servicios cualquier 

a más tardar al día hábil siguiente de haberla 
recibido.

Los servicios profesionales que ofrece este servicio 
de asistencia serán realizados por prestadores 
de servicios designados con el consentimiento 
del Asegurado y/o Propietario y/o conductor. Sin 
embargo, el Asegurado o conductor puede optar por 
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Exclusiones:

a) Gastos u otorgamiento del servicio 
profesional de Protección Legal 
cuando no se vean afectados los 
riesgos contratados en las coberturas 
de Responsabilidad Civil.

b) Gastos u otorgamiento del servicio 
profesional de Protección Legal 
originados por los delitos de abuso 

secuestro o robo del Vehículo 
Asegurado.

b) Club GNP                                                     
b.1) En caso de estar descrito como amparada en 
la carátula de la Póliza, los servicios y límites que 
Club GNP otorga en toda la República Mexicana a 
nuestros Asegurados de automóviles y pickups 
de uso particular, con un límite de cinco servicios
son los siguientes:

la contratación de otros prestadores de servicios, 
en cuyo caso la Compañía únicamente entregará 
una ayuda equivalente al 30% del monto 
reclamado en el siniestro, limitado a la cantidad de 
$35,000.00 M.N.

La responsabilidad del Asegurado o conductor se 
determinará en apego a lo establecido en la “GUÍA 
DE DESLINDE PARA LAS COMPAÑÍAS DE 
SEGUROS” publicada por la Asociación Mexicana 
de Instituciones de Seguros, A.C. y la 
determinación, peritaje de causalidad o dictamen 
que emita la autoridad competente en términos del 
Reglamento de Tránsito vigente en la Entidad 
Federativa que corresponda.

Son aplicables las exclusiones establecidas 
en el capítulo de “Exclusiones Generales” 
de estas Condiciones Generales. 
Adicionalmente, los Servicios de Protección 
Legal en caso de Responsabilidad Civil en 
ningún caso cubren:

Auxilio Vial desde Km. Cero                   
En caso de presentarse una falla al automóvil o 
pickup, que no sea derivada de un siniestro y/o 
colisión, podrá solicitar a Club GNP el envío de 
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•    Paso de Corriente.
•   Envío de Combustible (Gasolina o Diesel) con 

un límite de 5 litros. (El costo del combustible 
será a cargo del Asegurado).

•    Cambio de llanta.
•  Servicio de cerrajero (únicamente si las llaves 

se quedaron dentro del vehículo). 

•  Servicio de grúa. (Límite: $1,500.00 M.N. por 
evento en arrastres locales. Para arrastres en 
carretera el servicio se proporcionará sin costo 
alguno hasta la población más cercana en 
donde pueda ser reparado el vehículo).

Queda excluido el servicio de grúa en 
los casos en que el automóvil o pickup 
no pueda circular a consecuencia de 
los daños causados por siniestros, 
colisiones y/o por fenómenos 
naturales de carácter extraordinario, 
tales como inundación, terremoto, 
erupción volcánica y tempestad 
ciclónica.

Para el servicio de grúa en el caso de 
automóviles y pickups, el Asegurado 
deberá cubrir el excedente del servicio 
que se genere por la carga y por efectuar 
cualquier maniobra, incluyendo carga 
y/o descarga que sean necesarias para 
poner en condiciones de traslado del 
automóvil o pickup.

Este servicio se extiende para cubrir 
automóviles y pickups blindados.

Para el caso de vehículos híbridos o eléctricos, 
adicional a la falla antes mencionada, en caso de 
presentarse la descarga de la batería, se podrá 
solicitar el Servicio de Grúa únicamente para 
arrastres locales teniendo un límite de 1,500.00 M.X. 
y 1 solo evento al año.

Entiéndase como arrastre local aquel traslado que 
se realice dentro de la misma ciudad en la que se 
presentó la falla o para vehículos híbridos o 
eléctricos la descarga de batería.



116118 Condiciones Generales
Servicio de Asistencia

Asistencia en Viajes                                                             
• Información turística sobre: Carreteras y 

autopistas, espectáculos, talleres, restaurantes 
y hoteles; además, información sobre médicos 
y hospitales.

•   Si durante un viaje el automóvil o pickup presenta 
fallas que le imposibilitaran continuar con el 
recorrido, Club GNP le ofrece:

 Pago de hotel para los ocupantes del automóvil 
o pickup que presente fallas (hasta $300.00 
M.N. diarios por persona con límite máximo 
de tres días. Los gastos de alimentos, 
bebidas, llamadas telefónicas y otros gastos 
adicionales de hospedaje serán a cargo del 
Asegurado) o bien,

 Traslado de los ocupantes del automóvil o pick 
up que presente fallas, hasta el destino previsto, 
o a su domicilio (con límite de $900.00 M.N. por 
persona) o bien,

 Renta de un automóvil, ya sea para trasladarse 
al destino previsto o para llegar a su domicilio. 
(con límite de $1,500.00 M.N. por evento).

•  Club GNP efectuará los trámites necesarios 
para garantizar la pensión del automóvil o pickup 
que tenga que ser reparado, en caso de que 
dicha reparación requiera más de 96 horas de 
inmovilización. El límite para este servicio es 
de $500.00 M.N. por evento.

•  Traslado de un conductor para recoger el 
automóvil o pickup hasta la Ciudad en donde éste 
haya sido reparado. Con límite de $900.00 M.N.

Adicionalmente, Club GNP le ofrece:

•    Transmisión de mensajes urgentes.
La prestadora de servicios efectuará todas las 
llamadas telefónicas dentro de la República 
Mexicana, necesarias para transmitir los 
mensajes urgentes relativos a la situación de 
emergencia que se presente.
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•    Asistencia Administrativa

El Asegurado podrá solicitar, durante las 24 horas 
del día, asistencia para localizar y en su caso 
obtener boletos para eventos de tipo deportivo 
y turístico. El Prestador de Servicios hará todas 
las gestiones a su alcance para obtener las 
localidades solicitadas.

El importe de los boletos y cuotas adicionales 
serán por cuenta del Asegurado.

•    Asistencia Médica

•  A solicitud del Asegurado, se le proporcionarán 
vía telefónica referencias médicas cercanas a 
su domicilio: nombre, dirección y teléfono de 
médicos generales y/o médicos especialistas, 
así como información de laboratorios, ópticas, 

•  En caso de que el Asegurado requiera una 
consulta médica en su domicilio, la Compañía 
canalizará el servicio directamente en el hogar 
del Asegurado. Los costos generados por 
estos servicios médicos, correrán a cargo del 
asegurado.

•  Si el Asegurado sufre alguna enfermedad 
o lesión imprevista, súbita y fortuita, que 
pone en peligro su vida, un órgano o alguna 

inmediata, se puede solicitar el traslado en 
ambulancia terrestre al centro hospitalario más 

familiares cercanos del Asegurado; con límite a 
un servicio por año.

b.2) En caso de estar descrito como amparada en la 
carátula de la Póliza, los servicios y límites que 
Club GNP otorga en toda la República Mexicana 
a nuestros Asegurados de motocicletas de 
uso particular, con un límite de tres servicios, 
son los siguientes:
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Auxilio Vial desde Km. Cero                                 
 
En caso de presentarse una falla a la motocicleta, 
que no sea derivada de un siniestro y/o colisión, 
podrá solicitar a Club GNP el envío de personal 

•  Envío de combustible (Gasolina o Diesel) con un 
límite de 5 litros. (El costo del combustible será a 
cargo del Asegurado).

•  Servicio de grúa. (Límite: $1,500.00 M.N. por 
evento en arrastres locales. Para arrastres en 
carretera el servicio se proporcionará sin costo 
alguno hasta la población más cercana en donde 
pueda ser reparado el vehículo).

Queda excluido el servicio de grúa 
en los casos en que la motocicleta 
no pueda circular a consecuencia de 
los daños causados por siniestros, 
colisiones y/o por fenómenos 
naturales de carácter extraordinario, 
tales como inundación, terremoto, 
erupción volcánica y tempestad 
ciclónica.

c) Auto Sustituto                                         

En caso de estar descrito como Amparado en la 
carátula de la Póliza, se proporcionará un auto 
sustituto una vez declarada por la Compañía la 
Pérdida Total por Daños Materiales o se haya hecho 
la denuncia de Robo Total del Vehículo Asegurado 
y el aviso a la Compañía y se cumpla con los 
requisitos que se señalan en la presente cláusula.

Para Auto Sustituto no aplica deducible.

El Auto Sustituto se proporcionará a través de un 
Prestador de Servicios (Arrendadora de Autos) con 
que la Compañía tenga un Contrato vigente.

El automóvil que se proporcionará en sustitución 
del Vehículo Asegurado será un vehículo con las 
siguientes características: Subcompacto, 4 puertas, 
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estándar o automático, con aire acondicionado, 
modelo de no más de 2 años de antigüedad o no más 
de 30,000 km., con libre kilometraje y con seguro en 
los términos contratados por la arrendadora.

En caso de que el Asegurado deseara un auto de 
mayor categoría, el Asegurado deberá cubrir la 
diferencia en costo.

Para gozar de dicho servicio el Asegurado se 
comunicará al número telefónico 55 5227 9000  en 
un plazo no mayor a 30 días naturales contados a 
partir de la declaración de la Pérdida Total o de la 
denuncia de Robo ante las autoridades competentes, 
para obtener un número de reservación con el cual 
podrá recoger el auto sustituto en la arrendadora 
que se le indique.

El Asegurado podrá optar por la recepción y entrega 
del auto sustituto en el domicilio que designe previa 
cita, con al menos 24 horas de anticipación.

Para que se lleve a cabo la renta del auto sustituto 
será indispensable que el Asegurado cumpla con 
los siguientes requisitos:

• Ser mayor de 21 años.
• Contar con licencia de manejo vigente.

• Contar con una tarjeta de crédito.

Si el Asegurado no tiene los documentos anteriores, 
el otorgamiento del auto sustituto podrá hacerse 
a la persona designada por el Asegurado que 
cumpla con todos los requisitos. Sin embargo, si 
la persona designada no es ni el Contratante ni 
el Conductor Principal (Conductor Habitual del 
Vehículo Asegurado), deberá ser dada de alta como 
Conductor Adicional en el contrato con el prestador 

de brindarle el servicio en caso de siniestro con el 
auto sustituto. El costo del Conductor Adicional 
quedará a cargo del Asegurado.

El servicio de Auto Sustituto se otorgará por los días 
indicados en la carátula de la Póliza y se limitará a 
máximo un evento durante la vigencia de la Póliza.
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Si el Asegurado optare por extender la renta deberá 
llamar a los números telefónicos mencionados para 
que le sea autorizada la extensión. El pago de la 
renta de días extras quedará a cargo del Asegurado 
a un costo preferencial.

En caso de incumplimiento en la entrega del auto 
sustituto, el Asegurado recibirá una compensación 
de tantos días extras como se haya retrasado el 
prestador de servicios (Arrendadora de Autos).

En caso de que el Asegurado no hiciera uso del 
servicio, la Compañía ni el prestador de servicios 
(Arrendadora de Autos) reembolsarán el monto 
equivalente a los días de renta del vehículo.

No será obligación de la Compañía ni del prestador 
de servicios (Arrendadora de Autos) cubrir los 
siguientes costos o gastos, derivados del uso del 
servicio de auto sustituto.

• El costo de la renta de los días 
adicionales a los que ampara este 
servicio.

•  Gastos adicionales derivados del uso 
del auto sustituto durante el periodo 
de renta, tales como: gasolina, 
lubricantes. 

•  Pago del deducible por siniestro de 
Auto Sustituto.

• Cualquier daño o perjuicio que 
ocasione el Asegurado en uso del 
Auto Sustituto, así mismo tampoco 
se cubrirán los daños materiales que 
se causen al Auto Sustituto durante 
el uso del mismo.

• El reembolso de los gastos que 
erogue el Asegurado en caso de que 
acuda a otro prestador de servicios 
(Arrendadora de Autos) no designada 
por la Compañía.
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•  Sanciones y/o multas que procedan 
de la reticencia o incumplimiento del 
Asegurado.

d) Auto Sustituto Plus                               

En caso de estar descrito como amparado en la 
carátula de la Póliza, se proporcionará un auto 
sustituto cuando ocurra alguno de los eventos que 
se describen a continuación y se cumpla con los 
requisitos que se señalan en la presente cláusula:

•  Cuando el costo del daño o pérdida causado 
al Vehículo Asegurado esté dentro de los 
lineamientos de Pérdida Parcial de acuerdo 

de estas Condiciones Generales, y siempre 
y cuando dichos daños o pérdidas rebasen 
el deducible estipulado en la carátula de la 
Póliza del Vehículo Asegurado, o

•  Una vez declarada por la Compañía la 
Pérdida Total por Daños Materiales o se haya 
hecho la denuncia de Robo Total del Vehículo 
Asegurado y el aviso a la Compañía.

Para Auto Sustituto Plus no aplica deducible.

El Auto Sustituto se proporcionará a través de un 
Prestador de Servicios (Arrendadora de Autos) con 
que la Compañía tenga un Contrato vigente.

El automóvil que se proporcionará en sustitución 
del Vehículo Asegurado será un vehículo con las 
siguientes características: Subcompacto, 4 puertas, 
estándar o automático, con aire acondicionado, 
modelo de no más de 2 años de antigüedad o no más 
de 30,000 km., con libre kilometraje y con seguro en 
los términos contratados por la arrendadora.

En caso de que el Asegurado deseara un auto de 
mayor categoría, el Asegurado deberá cubrir la 
diferencia en costo.
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Para gozar de dicho servicio el Asegurado se 
comunicará al número telefónico 55 5227 9000  en 
un plazo no mayor a 30 días naturales contados a 
partir de la declaración de la Pérdida Total o de la 
denuncia de Robo ante las autoridades competentes, 
para obtener un número de reservación con el cual 
podrá recoger el auto sustituto en la arrendadora 
que se le indique.

El Asegurado podrá optar por la recepción y entrega 
del auto sustituto en el domicilio que designe previa 
cita, con al menos 24 horas de anticipación.

Para que se lleve a cabo la renta del auto sustituto 
será indispensable que el Asegurado cumpla con 
los siguientes requisitos:

• Ser mayor de 21 años.
• Contar con licencia de manejo vigente.

• Contar con una tarjeta de crédito.

Si el Asegurado no tiene los documentos anteriores, 
el otorgamiento del auto sustituto podrá hacerse 
a la persona designada por el Asegurado que 
cumpla con todos los requisitos. Sin embargo, si 
la persona designada no es ni el Contratante ni 
el Conductor Principal (Conductor Habitual del 
Vehículo Asegurado), deberá ser dada de alta como 
Conductor Adicional en el contrato con el prestador 

de brindarle el servicio en caso de siniestro con el 
auto sustituto. El costo del Conductor Adicional 
quedará a cargo del Asegurado.

El servicio de auto sustituto se otorgará por los días 
indicados en la carátula de la Póliza y se limitará a 

  a odatnoc sesem 21 adac rop otneve nu omixám
partir de inicio de vigencia de la Póliza.
 
Si el Asegurado optare por extender la renta deberá 
llamar a los números telefónicos mencionados para 
que le sea autorizada la extensión. El pago de la 
renta de días extras quedará a cargo del Asegurado 
a un costo preferencial.
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En caso de incumplimiento en la entrega del Auto 
Sustituto, el Asegurado recibirá una compensación 
de tantos días extras como se haya retrasado el 
prestador de servicios (Arrendadora de Autos).

En caso de que el Asegurado no hiciera uso 
del servicio, la Compañía ni el prestador de 
servicios (Arrendadora de Autos) reembolsarán 
en efectivo el monto equivalente a los días de 
renta del vehículo.

No será obligación de la Compañía ni del prestador 
de servicios (Arrendadora de Autos) cubrir los 
siguientes costos o gastos, derivados del uso del 
servicio de Auto Sustituto.

•  El costo de la renta de los días 
adicionales a los que ampara 
este servicio.

•  Gastos adicionales derivados del 
uso del Auto Sustituto durante el 
periodo de renta, tales como: 
gasolina, lubricantes. 

•  Pago del deducible por siniestro 
de Auto Sustituto.

•  Cualquier daño o perjuicio 
que ocasione el Asegurado 
en uso del Auto Sustituto, así 
mismo tampoco se cubrirán los 
daños materiales que se causen 
al Auto Sustituto durante el uso 
del mismo.

•  El reembolso de los gastos que 
erogue el Asegurado en caso de 
que acuda a otro prestador de 
servicios (Arrendadora de Autos) 
no designada por la Compañía.

•  Sanciones y/o multas que 
procedan de la reticencia o 
incumplimiento del Asegurado.
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e) Asistencia Vial Motocicletas                      

En caso de estar descrito como amparada en la 
carátula de la Póliza, los servicios y límites que 
Asistencia Vial Motocicletas otorga en toda la 
República Mexicana a las motocicletas 
aseguradas, con un límite de 3 servicios son:

Auxilio Vial desde Km. Cero

En caso de presentarse una falla al Vehículo 
Asegurado, que no sea derivada de un siniestro 
y/o colisión y circule dentro de un radio de 80km 
tomando como referencia el centro de la ciudad 
donde se encuentre circulando la unidad podrá 
solicitar a la Compañía el envío de personal 
calificado para resolver situaciones como:

Envío de combustible (Gasolina o Disel) con 
un límite de 5 litros (El costo del combustible 
será a cargo del Asegurado)
Servicio de Grúa (Límite $1,500.00 M.N. por 
evento)

Auxilio Vial en Viajes

En caso de presentarse una falla en el Vehículo 
Asegurado, que no sea derivada de un siniestro 
y/o colisión cuando el beneficiario transite en la 
motocicleta asegurada a más de 80km de 
distancia del centro de la ciudad de residencia, 
podrá solicitar a la Compañía el envío del 
personal calificado para resolver situaciones 
como:

Envío de combustible (Gasolina o Disel) con 
un límite de 5 litros (El costo del combustible 
será a cargo del Asegurado)
Servicio de Grúa (Límite $1,500.00 M.N. por 
evento)
Gastos de hotel. Pago del hotel para los 
ocupantes de la motocicleta averiada ( cubrirá 
máximo  el número de ocupantes estipulados 
en la tarjeta de circulación, $300 diarios por 
persona con un límite máximo de 3 días)
Transporte al conductor. En caso de accidente 
automovilístico y que la motocicleta requiera 
una reparación superior a 4 días o en caso de 
robo y la motocicleta sea recuperada, GNP 
ofrecerá el traslado del conductor o asegurado 

e) Asistencia Vial Motocicletas                      

En caso de estar descrito como amparada en la 
carátula de la Póliza, los servicios y límites que 
Asistencia Vial Motocicletas otorga en toda la 
República Mexicana a las motocicletas 
aseguradas, con un límite de 3 servicios son:

Auxilio Vial desde Km. Cero

En caso de presentarse una falla al Vehículo 
Asegurado, que no sea derivada de un siniestro 
y/o colisión y circule dentro de un radio de 80km 
tomando como referencia el centro de la ciudad 
donde se encuentre circulando la unidad podrá 
solicitar a la Compañía el envío de personal 
calificado para resolver situaciones como:

Envío de combustible (Gasolina o Disel) con 
un límite de 5 litros (El costo del combustible 
será a cargo del Asegurado)
Servicio de Grúa (Límite $1,500.00 M.N. por 
evento)

Auxilio Vial en Viajes

En caso de presentarse una falla en el Vehículo 
Asegurado, que no sea derivada de un siniestro 
y/o colisión cuando el beneficiario transite en la 
motocicleta asegurada a más de 80km de 
distancia del centro de la ciudad de residencia, 
podrá solicitar a la Compañía el envío del 
personal calificado para resolver situaciones 
como:

Envío de combustible (Gasolina o Disel) con 
un límite de 5 litros (El costo del combustible 
será a cargo del Asegurado)
Servicio de Grúa (Límite $1,500.00 M.N. por 
evento)
Gastos de hotel. Pago del hotel para los 
ocupantes de la motocicleta averiada ( cubrirá 
máximo  el número de ocupantes estipulados 
en la tarjeta de circulación, $300 diarios por 
persona con un límite máximo de 3 días)
Transporte al conductor. En caso de accidente 
automovilístico y que la motocicleta requiera 
una reparación superior a 4 días o en caso de 
robo y la motocicleta sea recuperada, GNP 
ofrecerá el traslado del conductor o asegurado 



de la motocicleta asegurada hasta el destino o 
el lugar de residencia con un límite de $900.

Queda excluido el servicio de 
Asistencia Vial Motocicletas en las 
siguientes situaciones:

En caso de utilizar la motocicleta 
asegurada para un uso diferente al 
declarado en la carátula de la Póliza
Cuando la motocicleta asegurada 
participe en cualquier clase de 
carreras, pruebas de seguridad, 
resistencia o velocidad.
Los gastos de hotel no incluirán los 
gastos de alimentos, bebidas, 
llamadas telefónicas y otros gastos 
adicionales.

En caso de Robo, Accidente, Auxilio Vial, 
Asistencia en viajes y Orientación sobre 
su Póliza de auto GNP, comuníquese 
con nosotros, las 24 horas, los 365 días 
del año:

100

6Número de atención y servicio 
a clientes 
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Al sufrir un percance automovilístico, usted contará 
con el apoyo de uno de nuestros Asesores de 
Servicio, quien se encuentra capacitado para 
representarlo, orientarlo y servirlo; para lo cual 
realizará las siguientes acciones:

1. Recabar información sobre:

• La Póliza del Vehículo Asegurado.
• Los datos del vehículo.
• El alcance de la cobertura de la Póliza 

del Seguro del Vehículo Asegurado. 
• El formato de Declaración para la 

Atención de Daños, en el que usted 
manifestará por escrito la versión de lo 
ocurrido.

pedirá también que explique a detalle el percance y, 

del siniestro.

2. Determinar la responsabilidad, basándose en:

• La declaración de los involucrados.
• La inspección del lugar del siniestro.
• La revisión de los daños en los vehículos.
• La Guía de Deslinde para las Compañías 

de Seguros.
• El Reglamento de Tránsito vigente de la 

Entidad Federativa que corresponda.

Una vez que el Asesor reúna los datos necesarios 
se dirigirá con él(los) tercero(s) involucrado(s) 
y en el caso de estar asegurado(s), con su(s) 
respectivo(s) representante(s), para solicitarle(s) 
datos de conductores y vehículos, negociar el pago 
de los daños ocasionados a su vehículo, o el pago 
al(los) tercero(s) si usted fuera responsable.

7Atención brindada por 
nuestros Asesores de Servicio
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Si el tercero responsable cuenta con seguro y está de 
acuerdo con la determinación de la responsabilidad, 
el Asesor de Servicio intercambiará información con 
la(s) compañía(s) aseguradora(s) para recibir el 
pago.

Si el tercero responsable no cuenta con seguro, el 
Asesor de Servicio negociará el pago de los daños 
ocasionados a su vehículo e inclusive, podría 
solicitar alguna garantía de pago.

De no llegar a ningún acuerdo entre las partes 
involucradas, será necesario presentarse ante 
la autoridad correspondiente, quien iniciará el 
procedimiento legal (el cual podría llevar varias 
horas). Durante este proceso los vehículos 
involucrados pueden quedar en resguardo de la 
autoridad correspondiente en un corralón y su 
liberación oscila entre los 30 y 60 días.

Es importante tomar en cuenta que si antes del 
arribo del Asesor de Servicio al accidente o durante 
la atención del siniestro, el tercero se da a la fuga, 
no intente seguirlo, recuerde que ni usted ni el 
Asesor de Servicios son autoridad para retenerlo. 
Lo importante en estos casos, es contar con el 
número de placas del tercero, marcas y color del 
vehículo, por si usted juzga conveniente se levante 
un acta contra éste; su marca de referencia es el 
asesoramiento de nuestro personal.

3. Adicionalmente, y en caso de ser necesario, 
el Asesor de Servicio realizará las siguientes 
gestiones:

• Solicitará los servicios de grúa, 
ambulancia, seguridad pública, y/o 
Protección Legal.

• Otorgará los volantes de admisión 
médicos a los involucrados afectados 
y los volantes de admisión para los 
vehículos a agencias o talleres.

• Si usted prefiere recibir el pago en 
efectivo del daño de su vehículo, se 
expedirá un volante de admisión para 
acudir a nuestras oficinas, en donde 
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un Asesor de Valuación determinará el 
monto y emitirá una orden de pago.

• Y por último, registrará la información 
del siniestro en varios formatos para su 
control y seguimiento.

4. Al concluir la atención del Asesor de Servicio, 
usted debe asegurarse de lo siguiente:

• Que le sea devuelta su documentación 
(Póliza, licencia y tarjeta de circulación).

• Contar con el volante de admisión 
médico y/o volante de admisión de su 
vehículo.

• Verifique que los daños ocasionados 
por el siniestro estén señalados en el 
volante de admisión de su vehículo.

• Si su vehículo requiere grúa no olvide 
ningún objeto personal dentro del mismo, 
y haga notar al Asesor de Servicio los 
accesorios valiosos.

En Grupo Nacional Provincial estamos interesados 
en su tranquilidad y seguridad, por ello haremos lo 
necesario para resolver su problema de la manera 
más ágil y conveniente para usted.

a tu domicilio, los horarios de atención y el tipo de 
operaciones que podrás realizar en cada una de 
ellas, consulta la página de internet gnp.com.mx, 
llama al 55 5227 9000.
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Para cualquier aclaración o duda no resuelta 
relacionada con su Seguro, le sugerimos 
ponerse en contacto con la Unidad 
Especializada de Atención a Usuarios (UNE) de 
Grupo Nacional Provincial, S.A.B. ubicada en 
Av. Cerro de las Torres 395, Colonia Campestre 
Churubusco, Delegación Coyoacán, C.P.04200, 
comunicarse al teléfono 55-5227-9000 opción 4, 
o al correo electrónico: 
unidad.especializada@gnp.com. mx; o bien 
contacte a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF) con 
domicilio en Insurgentes Sur 762, Colonia Del 
Valle, Delegación Benito Juárez, C.P.03100, 
comuníquese al teléfono 55-5340-0999, al 
correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx 
o visite la página condusef.gob.mx.
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 “En cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 202 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota 
técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la 
Comision Nacional de Seguros y 
Fianzas,  a paritr del día 30 de junio de 
2022, con el número de 
CNSF-S0043-0287-2022/CONDUSEF-001
452-18 y 30 de junio de 2022 con número 
CNSF-S0043-0292-2022/CONDUSEF-001
587-16”


